DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El Proyecto fue formulado de acuerdo a los ejes programáticos definidos en el Plan Estratégico del CENIDH 2005/2009 y formará parte de los Planes Operativos Anuales, dándole de esta forma continuidad a las acciones desarrolladas por la Filial del CENIDH en Chontales, la cual goza de la confianza de diversos sectores sociales, constituyéndose  como único organismo defensor y promotor de los derechos humanos que atiende a las víctimas de violación de derechos humanos de manera oportuna, contando para ello con el personal permanente, el cual cuenta con una amplia experiencia y reconocimiento de la población.      

Las actividades previstas en el Proyecto están orientadas a la obtención de resultados que responden a alcanzar el objetivo propuesto a través de la implementación de estrategias que conllevan a desarrollar acciones con una lógica de intervención integral,  fomentando el trabajo en equipo y la cooperación a lo interno, y a lo externo con organizaciones de la sociedad civil, funcionarios públicos, autoridades locales  y población en general, a fin de promover y fortalecer una cultura de respeto, protección y defensa de derechos humanos con una perspectiva de género y generacional. 

El enfoque de género
 y generacional
 está incorporado como un eje transversal en todas las acciones previstas en el Proyecto, priorizando la atención a las mujeres, niñas, niños, adolescentes y personas de la tercera edad, a quienes se les brinda un acompañamiento legal en la lucha por la vigencia de los derechos de las mujeres, la niñez y de las personas de la tercera edad.  El CENIDH desde 1994 incorporó activamente a su trabajo en la reconceptualización de los Derechos Humanos la concepción y el enfoque de género-generacional es un esfuerzo consciente que, como ejes temáticos para propiciar el desarrollo de relaciones de igualdad y respeto entre los géneros con el objetivo de visibilizar a la mujer, a la niñez y los/as adolescentes, no sólo como víctimas y sujetas de derechos. 

Las acciones contempladas en el Proyecto están orientadas a promover la participación activa de la población en la denuncia oportuna de la violación a los derechos humanos, e incidir en la conciencia ciudadana, incentivando la participación, movilización y solidaridad activa en la formulación de  propuestas de cambios desde la perspectivas de políticas pública y derechos humanos con enfoque de género y generacional, para que exijan su participación en la toma de decisiones políticas, de modo que sus necesidades e intereses sean incorporados en procesos de desarrollo locales y nacionales, ejerciendo de forma real y efectiva la  participación ciudadana

De esta forma, las actividades educativas están enfocadas a desarrollar un pensamiento crítico, transformador de valores y propiciador de cambio de actitudes, a fin de despertar en la población la conciencia y el sentido de ser sujetos de derechos y deberes, paso esencial para la construcción de la democracia.  

Las actividades de de Defensa parten de la investigación como una forma de indagar hechos, situaciones que tienen que ver con la afectación de los derechos humanos, para aportar a la solución de situaciones y comprobación de hechos, para brindar acompañamiento legal a las víctimas en su proceso de autodefensa, así como realizar denuncias fundamentadas, formales y serias a través de los medios de comunicación social como una forma de divulgar situaciones o hechos violatorios de derechos humanos con el objetivo de sensibilizar e incidir en la opinión pública tanto de forma masiva como individual promoviendo en la población la solidaridad social,

Las actividades de incidencia consideradas en el marco del Proyecto promueven el respeto de las autoridades a sus obligaciones en materia de derechos humanos, estableciendo canales de comunicación para el intercambio y capacitación a fin de facilitar el acceso a la justicia. Además de promover acciones conjuntas con instituciones y actores claves de la sociedad civil, fortaleciendo las alianzas locales que permita una gestión más articulada que brinde a la población una atención integral.  

Todas estas actividades son realizadas por el equipo de la Filial conformado por un abogado con siete años de experiencia, una responsable de promoción capacitada en metodologías de educación popular y una asistente estudiante del último año de la carrera de derecho con tres años de laborar en la Filial, además de contar con el apoyo y aporte de dos estudiantes de derecho y dos estudiantes de psicología quienes realizan pasantia como parte de programa de formación de profesionales sensibilizados y comprometidos en la defensa de los derechos humanos. También se cuenta con el apoyo de cinco capacitadores/as quienes en determinado momento formaron parte de la pasantia en el CENIDH y que por su destacada labor y compromiso con la defensa de los derechos humanos han sido capacitadas para ejercer la labor de educaciòn en los sectores populares. 

A ello se suman las y los promotores de derechos humanos organizados en las diferentes comunidades en Comisiones que conforman la Red de Promotores Padre César Jerez  pilar fundamental para la continuidad y sostenibilidad, quienes de manera voluntaria realizan acciones de promoción y defensa de los derechos humanos, promueven la participación ciudadana y atienden los problemas sociales más sentidos por la población en las comunidades donde ellos habitan, a quienes se les capacita de manera continua y se les acompaña en la búsqueda de soluciones para la restitución y vigencia real de los derechos.  Muchos de estos promotores forman parte o son miembros de organizaciones sociales locales en donde también realizan una labor voluntaria.      

Tanto la estructura orgánica del CENIDH como el equipo de las Filiales fue diseñada de acuerdo a  las necesidades propias de la ejecución del Plan Estratégico y por ende de los Proyectos, en la cual prevalece una democracia interna, donde todos y todas se involucran en la dirección de la organización del trabajo, a través de modalidades que alientan la participación de cada trabajador(a) y la formación de equipos de trabajo multidisciplinario, lo que coadyuva a fortalecer un liderazgo más colectivo en las tomas de decisiones políticas que asegure el proceso de relevo y la institucionalidad.

Tomando en cuenta que el Proyecto fue elaborado bajo el método del Enfoque del Marco Lógico, en el cual se define la lógica de intervención y se determinaron los indicadores objetivamente verificables con sus correspondientes fuentes de verificación, se valora que el seguimiento, monitoreo y evaluación de las actividades, así como la organización, gestión, coordinación y administración del proyecto en la etapa de ejecución, será de fácil aplicación, contando para ello con el Sistema de Información establecido por el CENIDH para tales efectos, el cual tiene incorporado las variables requeridas para la valoración cuantitativa base fundamental para el seguimiento del proyecto y la evaluación cualitativa de los resultados obtenidos . 

No obstante, para garantizar un adecuado seguimiento y valoración periódica de la marcha del proyecto, así como para asegurar la retroalimentación y aprovechamiento de la información se establecerán sesiones de evaluación con el equipo de la Filial, en las que se analizaran los informes de las actividades realizadas por resultado, además de las visitas in situ por parte del Director Ejecutivo y Coordinadores de Programas de la Sede Central, sesiones colectivas de intercambio de información, de análisis de coyuntura y de reflexión sobre el contexto nacional, así como de sesiones de monitoreo mensual y evaluaciones trimestrales para valorar de manera objetiva los avances, obstáculos y logros obtenidos, como una forma de aprendizaje colectivo.

OBJETIVOS DE PROYECTO

Objetivo General del Proyecto: 

“Contribuir a la reducción de la impunidad en las violaciones de derechos humanos de las mujeres  en la  Región de Chontales Nicaragua”.  

Objetivo específico del Proyecto: 

“Promovidas en la sociedad prácticas de defensa y denuncia para exigir al Estado la tutela eficaz de los derechos humanos en leyes,  políticas y normas públicas”.
El problema focal identificado por el CENIIDH como resultado del análisis del contexto en las comunidades donde se desarrollará el Proyecto, tiene como causas inmediatas la débil participación ciudadana en el ejercicio de sus derechos sumado a la falta de políticas gubernamentales que respeten, protejan, y garanticen los derechos humanos, lo cual  conlleva a falta de ética en la aplicación de la justicia, violación infragante a las leyes, carencia de mecanismos  de participación ciudadana para demandar, y exigir  la vigencia real de los derechos humanos, ineficacia en la aplicación de políticas y normas públicas y marginalización de las mismas en razón a: edad y sexo; territorios; grupos vulnerables como mujeres, niñez y adolescencia; etnias y grupos sociales pobres.

Sus efectos se observan en la discrecionalidad en la administración de la justicia, lo cual conduce a la retardación de la justicia y el tratamiento a las personas de forma desigual, en el incremento de la violencia social, fundamentalmente de la violencia intrafamiliar y sexual y la desmovilización de las personas para exigir derechos.

Para el logro de los objetivos se han definido cuatro resultados de acuerdo a las estrategias institucionales de defensa, promoción, incidencia y fortalecimiento institucional, las que a su vez están encaminadas a:

· Promover una efectiva participación de la población para defender y exigir la vigencia real de sus derechos humanos de forma integral, priorizando el fortalecimiento de la Red de Promotores de Derechos Humanos 

· A incidir y fortalecer las alianzas para promover cambios con enfoque de derechos humanos

· A la defensa de los derechos humanos con una perspectiva de equidad de género y generacional, y

· Generar capacidades institucionales para brindar una atención de calidad y lograr el cumplimiento de resultados
RESULTADOS

Resultado No. 1 (Acciones de Promoción)

Promocionada  la participación local  de la población para defender y exigir la vigencia real de sus derechos humanos de forma integral.

Indicador de efecto e impacto del Resultado 1

· Mayor número de acciones de promoción y atención de casos específicos realizados por los y las promotores en su comunidad, con énfasis en VIF-sexual.

· Por año conformar al menos dos nuevas comisiones de promotores en comunidades alejadas a la Filial para lograr una mayor cobertura.

· Aumentar en las denuncias la participación ciudadana en la  toma de decisión (En el 90% de las denuncias las víctimas y denunciantes participan de manera activa en su proceso de autodefensa, un 40% realiza  gestiones ante las autoridades y un 250% realizan denuncia pública ante los medios de comunicación.

Resultado No. 2 (Acciones de Incidencia)

Promovidas leyes, políticas y normas orientadas a proteger derechos de sectores vulnerables, con participación social.

Indicador de efecto e impacto del Resultado 2

· Haber ejecutado una campaña anual de sensibilización e indecencia para promover leyes y cambios en las políticas públicas en beneficio de los sectores poblacionales más vulnerables.

· Población meta conoce los contenidos de las campañas y se apropia de sus argumentos para defender sus derechos.

· Realizar una vez al año encuentros interinstitucionales con organizaciones de la sociedad civil y autoridades locales.

· Haber conformado alianzas con organizaciones de la sociedad civil para defender y promover los derechos humanos en la región..

Resultado No. 3 (Defensa y Denuncia )

Incentivada la denuncia de la población y la vigilancia en la aplicación de leyes 

Indicador de efecto e impacto del R 3

· Por año atender 640 casos individuales y 10 casos colectivos de los cuales al 60% se le brindó acompañamiento jurídico y de ellos un 15% con restitución de derechos.

· Haber intervenido oportunamente en conflictos sociales y mediación propositiva en la solución de los mismos

· Incrementa un 5% anual el acceso de la población a la restitución de derechos mediante la denuncia y participación en acciones de defensa formar y no formal con respecto al año 2004.

Resultado No. 4 (Fortalecimiento Institucional)
Fortalecidas capacidades del CENIDH

Indicador de efecto e impacto del R 4

Personal del CENIDH en la Filial de Chontales y 5 Comisiones de Promotores de Derechos Humanos de la Red Padre César Jerez, son fortalecidos en su capacidad de gestión para atender y acompañar a las victimas de violación de derechos humanos en sus demandas.

� Para el CENIDH el Enfoque de Género es el reconocimiento individual e institucional de las desigualdades y diferencias existentes entre hombres y mujeres que generan violación de derechos humanos, mayoritariamente hacia las mujeres. 





� Y el Enfoque Generacional es el reconocimiento individual e institucional de la situación de dominio y discriminación de que son víctimas las personas frente al estado y la sociedad, por razones de edad y dependencia, mayoritariamente la niñez y la adolescencia.





� La participación ciudadana desde una perspectiva jurídica, implica el ejercicio de los derechos contenidos en la Constitución, y otros derechos que establecen mecanismos de interacción y espacios de encuentro entre el Estado y la sociedad civil. Desde una perspectiva de necesidades sociales, esta surge cuando el Estado no garantiza el bienestar de las y los ciudadanos. De acuerdo a lo que establece la Ley de Participación Ciudadana “… es el proceso de involucramiento de actores y actoras sociales en forma individual y colectiva, con la finalidad de incidir y participar en la toma de decisiones y la gestión de política públicas en todos los niveles territoriales e institucionales para lograr el desarrollo humanos sostenible, en corresponsabilidad con el Estado”.  





